EL FIN DEL CONSTITUCIONALISMO EN COLOMBIA
 PRIMERA PARTE
Juan-Ospina**
A mis padres (Blanca y Juan) 

a quienes les debo todo lo que soy. 
Resumen
El precipitado fin de los controles constitucionales reales que existían en nuestro sistema jurídico-político, nos convoca a la búsqueda de salidas que comprendan el paradigma de la democracia, que nos permitan entender los límites que debemos autoimponernos con el fin de respetar las bases axiológicas constitucionales y la necesidad de sobreponernos a los inimaginables cauces por los que nos pueden llevar las decisiones políticas mayoritarias. Es el objetivo de este documento, discernir sobre la dimensión valorativa de la constitución, en la que se reconocen ciertos elementos como valiosos y, por tanto, merecedores de protección, entre ellos los órganos y procedimientos de control al sistema democrático y ejercicio del poder.
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Resumé
Le précipité tellement constitutionnel contrôles qui existent dans notre système juridique et politique, nous sommes appelés à chercher des débouchés pour comprendre le paradigme de la démocratie, nous permettant de comprendre les limites que nous devons l'auto afin de respecter les bases constitutionnelles axiologiques et la nécessité de surmonter l'inimaginable pourquoi nous ne pouvons supporter la vie politique. Il est l'objet du présent document, à discerner sur l'échelle des valeurs de la Constitution, qui reconnaît que certains éléments de valeur et donc digne de protection, y compris les organismes et les procédures de contrôle et d'exercice du pouvoir démocratique.
Mots clés: Constitutionnalisme, Etat Constitutionnel, Contrôle Politique, Démocratie, Tribunal Constitutionnelle.
1. Introducción
El Estado Colombiano, ha sido enriquecido con una gran variedad de instituciones políticas que permiten desarrollar los principios, fines y valores, de la concepción de Estado y garantías plasmadas en la Constitución de 1991. Este documento constitucional, implementó una estrategia de desarrollo de los derechos humanos, a través de la creación de la Corte Constitucional, tribunal independiente, autónomo e imparcial que desde la vigencia de la carta de navegación ha profesado por el respeto absoluto a las garantías integradoras del texto constitucional.

El proceso histórico de creación constitucional en Colombia tiene cerca de dos siglos, y en el se encuentran textos que se asocian a la constitución como estructura del Estado, y otros de estructura de Estado, reconocimiento de derechos y garantía de los mismos, este tipo de documentos constitucionales son los predilectos de los exponentes de los nuevos cauces constitucionales.

El proceso teórico y filosófico de la creación constitucional en Colombia, se encuentra en trámite. Se impulsa en búsqueda de mayores y mejores garantías individuales y procesales para el desarrollo integral de lo que son las prerrogativas sociales. Igualmente, se encuentra en constante debate para lograr avances en la protección de los elementos que han sido reconocidos como valiosos por la constitución entre ellos la división de poderes y los limites a las decisiones mayoritarias. 
El constitucionalismo como lo desarrollo en la primera entrega de este trabajo, se basa en la concepción que se observa claramente en Jon Elster, en su trabajo sobre Democracia Deliberativa, de la siguiente manera: “El vocablo constitucionalismo alude a aquellos límites sobre las decisiones mayoritarias; de modo más especifico, a los límites que en cierto sentido son autoimpuestos.”

Partiendo de lo anotado, evaluaré el valor de la palabra fin dentro del contexto del constitucionalismo, refiriéndome en un primer aspecto a los puntos difíciles de la crisis que afronta el constitucionalismo latinoamericano, recordando la discusión entre constitución y democracia, al parecer muy presente en sociedades donde se están avalando democracias mayoritarias, o liberales en sentido estricto
, en la que como características principales se destacan el aspecto mediático y la posición mayoritaria resumida en -una persona un voto-, causando graves daños constitucionales que se observan en la destrucción sustantiva de los limites autoimpuestos para la protección de derechos –de mayorías y minorías-, así como de los sistemas de pesos y contrapesos que se han establecido para la protección de todos frente a la mayoría electoral.
La paradoja de la democracia,  se encuentra en la necesidad de limitar el poder que entrega el pueblo en mayoría al agente elegido, pues, por ejemplo, “… los ciudadanos pueden aumentar su poder atándose sus propias manos. La democratización limitada sirve a la continuación del gobierno democrático.
”. La necesidad de autocontrol sobre el sistema democrático, surge como una imperiosa necesidad en el Estado Constitucional, para intentar no solo tener constitución, sino vivir en constitución. El profesor Joseph Aguiló nos indica que: “…el constitucionalismo como ideología, este puede definirse como aquella ideología política que ha propugnado “darse una constitución” (una constitución rígida o formal) como garantía de “vivir en constitución” (de la practica de esos ideales).”
 

Entonces, el Constitucionalismo como reglas contra discrecionalidad, ha sufrido duros golpes democráticos en los últimos, años. Nos referiremos en particular al mas importante de todos en el caso colombiano y las situaciones desarrolladas posteriormente por el tribunal constitucional, el congreso y otras serie de instituciones de control democrático, que han sido capturadas desde la rama ejecutiva y la figura presidencial.
Vale comentar, una de las declaraciones que realiza Holmes sobre el precompromiso en materia constitucional y su relación con la democracia: 
“… el constitucionalismo es esencialmente antidemocrático. La función básica de una Constitución es separar ciertas decisiones del proceso democrático, es decir atar las manos de la comunidad.”

La disquisición argumentativa en el particular, se sujeta a identificar el modelo democrático que se piensa regular y es el de simples mayorías para tomar decisiones con base en la máxima ya enunciada –una persona un voto-, tipo de democracia que tiene como sustento principal la preocupación por lo procedimental, como lo es el proceso de elección y el resultado de la misma, sin preocuparse por lo sustancial del proceso democrático como son las deliberaciones, desacuerdos, tesis contrarias, argumentos, bases constitucionales, jurídicas y sociales de los discursos, entre otros, por lo que es razonablemente necesario limitar las estructuras de gobierno con miras a fortalecer el sistema democrático de simples mayorías para hacerlo mas abierto a los puntos no igualitarios de las estructuras sociales.  Esto se logra a partir de elementos que se integran en los textos constitucionales, pero que no tendrían ninguna justificación de ser si no pudieran hacer realidad esas limitaciones, y ese en verdad es el eje central de esta conferencia.
Por otra parte, nuestro continente esta viviendo una época constitucional compleja, ya que se han roto los controles políticos y en nombre de ideales como seguridad o paz, entre otros, se ha conseguido enfocar el poder en una cabeza estatal como lo es la figura presidencial. Hace algunos años, diferentes autores
 con indicaciones generales nos mostraban que al interior de nuestro continente se observaba una tendencia hacia lo que hemos conocido como un nuevo constitucionalismo, sin embargo, esa tendencia ha sido concluida por los sistemas políticos democráticos liberales que por medio de figuras como la reelección presidencial han roto con las ya débiles balanzas que formaban los aparatos de poder estatales. “… la constitución del constitucionalismo tiene que tener necesariamente un fuerte componente de liberación política, es decir, de erradicación de los males más característicos de las dominaciones políticas (o, si no, no es constitución).”
 

2. El Autogolpe de la Corte Constitucional

La característica principal del texto constitucional de 1991, es que habilitó un órgano independiente encargado de evaluar los temas constitucionales, respecto a la protección de las garantías reconocidas, así como la integralidad, supremacía y utilidad del documento Constitucional, refiero al Tribunal Constitucional (Corte Constitucional), quien debe permitir un desarrollo de las políticas públicas, disposiciones legislativas y las propias constitucionales siempre con vocación no solo textual en defensa del mandato superior que le ha sido concedido y que en el caso colombiano es el “Articulo 241. Numeral A La Corte Constitucional de le confía la guarda de la integridad y supremacía de la constitución…”.

La capacidad del Tribunal Constitucional dentro del Estado Colombiano es superior a la de cualquier otra autoridad en este campo, pues la constitución como base de todo el orden jurídico es el pilar fundamental sin el cual las relaciones sociales se verían avocadas a la infinita capacidad de fuerza de unos sobre otros. Fijémonos en un aspecto trascendental, la modificación de una cláusula constitucional puede afectar todos los demás órganos y estructuras que ha creado la constitución, si esto sucede es porque el guardián del texto lo permitió. Si bien en temas de ignorancia política podríamos trasladar la culpa al pueblo-electorado, la función del tribunal es única y precisa, evitar que el compromiso constitucional pierda su integridad, pues no se podría justificar ningún tipo de ignorancia excusante o involuntaria
.

El concepto de autogolpe, ha tenido ciertas prácticas políticas, para el caso particular y tomándola en una de sus últimas presentaciones
, fue señalada judicialmente en el contexto político d la providencia proferida en primera instancia por la Sala Penal Especial de la Corte Suprema de la República de Perú
. Es por ello que expondré una cuestión elemental.

En el gobierno de ese político, centro su propuesta en la guerra y el exterminio de los grupos armados ilegales que existían en el país. Luego de varios ataques contra las instituciones legislativas y de justicia, decidió entregarse todo el poder del Estado, ya darse lo que luego se denomino el autogolpe, por medio del cual radico en si el poder constitucional. El autogolpe que fue voluntario y premeditado, cosa que no puedo predicar del caso Colombiano, se justifico por la popularidad del mandatario, y confundiendo popularidad con legitimidad, definió el interés general, y cerró el órgano legislativo.

La Corte Constitucional de Colombia, en la década de los 90 se destaco alrededor del mundo por su crecimiento y desarrollo en la protección constitucional, en el nuevo milenio se vio totalmente fracturada por la incapacidad de reaccionar a una medida autoritaria de la mayoría parlamentaria que decidió reformar la constitución con el fin de permitir la reelección inmediata de la figura presidencial, la falta de visión de las consecuencias que generaría tal reforma constitucional y la presunción de racionalidad de quien dirige las riendas del poder, llevo a la serie de desajustes constitucionales que se presentan actualmente.
La Corte Constitucional dio, aunque suene irónico, el autogolpe constitucional en Colombia, que ha llevado a la captación de diferentes órganos de control y de protección de los derechos humanos. Recordemos que por mandato constitucional el Presidente de la República incide en las designaciones de los siguientes cargos: Ministros; Directores de Departamentos Administrativos; Superintendentes; Directores de Entidades Descentralizadas; Directores de Agencia del Estado; Altos Mandos de las Fuerzas Militares y Policía Nacional; envía terna para la elección de magistrados de la Corte Constitucional; envía lista a la Corte Suprema de Justicia para la elección de Fiscal General de la Nación; envía lista para la elección de los miembros de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura; envía lista de candidatos para la elección de Procurador General de la Nación, que elige el Senado de la Republica; envía lista de candidatos para la elección de Defensor del Pueblo que elige la Cámara de Representantes; nombra Contador General de la Nación; elige 5 miembros del Banco de la Republica, otro miembro es nombrado por estos cinco y el séptimo es el Ministro de Hacienda.

Se debe aclarar que la estructura constitucional es la que autoriza la intervención del Presidente de la Republica en esos cargos, pero es el periodo de tiempo en que se hacen cada una de esas designaciones lo que determina la independencia y neutralidad de los operadores públicos, por eso la reelección inmediata del propio Presidente de la Republica lleva a que los periodos en el Cargo de órganos tan importantes como la Fiscalía, Procuraduría, Defensoría o Corte Constitucional, se vean intervenidos, causando serios daños a la realidad de la estructura constitucional.

- Elemento del Autogolpe: Sentencia de Constitucionalidad 1040 de 2005 y subsiguientes.
La decisión judicial que configuro el enunciado autogolpe, fue la que aprobó con cinco votos a favor, de una sala de nueve, casi la totalidad del acto legislativo No 02 de 2004
 que autorizaba, la reelección inmediata para un periodo presidencial del actual Presidente del Estado Colombiano. La misma sentencia declara inexequible el inciso tercero del párrafo transitorio del artículo 4º del citado acto legislativo
.

En esta primera entrega del documento, no me detendré en el estudio de todos los elementos que componen la sentencia, entre otros, los salvamentos de voto, el anexo 1 sobre impedimentos, el documento adicional sobre practica parlamentaria, o los cargos por vicios de competencia (3 cargos) y procedimiento (10 cargos). Sin embargo, es importante establecer cual fue el movimiento constitucional realizado por la Corte y las consecuentes determinaciones que han sido realizadas.

El 19 de octubre de 2005, no solo se efectuó la decisión plasmada en la sentencia de constitucionalidad 1040, también se decidieron las siguientes acciones de inconstitucionalidad: 

C-1041: Declara exequible el acto legislativo No. 02 de 2004, respecto del cargo “falta de debate del proyecto en la plenaria de la Cámara de Representantes en la primera vuelta”. En relación con el resto de los cargos impetrados decide estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040.

C-1042: Decide estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040.

C-1043: Decide: Declarar exequible el acto legislativo 02 de 2004, con relación a los cargos por indebida tramitación de las recusaciones presentadas contra las Representantes Yidis Medina y Zulema Jattin, y por violación de los requisitos de participación ciudadana analizado en esa sentencia. Declararse inhibida para decidir en relación con el cargo por participación indebida del Gobierno Nacional en el trámite de un proyecto que no era de su iniciativa. Estarse a lo resuelto con relación a los demás cargos elevados.

C-1044: Decide estarse a lo resuelto en las sentencias C- 1040 y C-1041.

C-1045: Decide estarse a lo resuelto  en la sentencia C-1040.

C-1046: Decide estarse a lo resuelto en las sentencia C-1040 y C-1043.

C-1047: Decide: Declarar exequible el acto legislativo 02 de 2004, con relación al cargo por Presunta elusión del debate en la Comisión Primera de la Cámara de Representantes durante el primer periodo legislativo. Declararse inhibida de pronunciarse respecto de los cargos por actividad “colegisladora” adelantada por el gobierno durante el trámite del Acto Legislativo demandado y por el llamado en la demanda cargo “subsidiario” fundado en la presunta expedición de una reforma constitucional incompleta. Estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040 con relación a los demás cargos impetrados.

C-1048: Decide: Declararse inhibida para conocer de dos cargos elevados en la demanda. Declarar estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040 con relación al cargo elevado. 

C-1049: Decide inhibirse de pronunciarse sobre la constitucionalidad del acto legislativo 02 de 2004, por ineptitud sustancial de la demanda.

C-1050: Decide estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040.

C-1051: Decide estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040. Igualmente, se declara inhibida para pronunciarse respecto del aparte declarado inconstitucional en la misma sentencia.

C-1052: Decide inhibirse para pronunciarse sobre la constitucionalidad del acto legislativo 02 de 2004 por ineptitud sustantiva de la demanda.

C-1053: Decide: Declarar exequible el acto legislativo 02 de 2004 con relación a los cargos analizados. Estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040 de 2005 con relación a los demás cargos elevados.

C-1054: Decide inhibirse para pronunciarse de fondo respecto de la demanda presentada.

C-1055: Decide estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040.

C-1056: Decide estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040 con relación a los cargos elevados. Igualmente, decide declararse inhibida respecto de otros cargos elevados.

C-1057: Decide: Estarse a lo resuelto en la sentencia C-1040 y C-1043 por algunos cargos elevados. Declararse inhibida para emitir pronunciamiento respeto de otro cargo elevado. Declarar exequible el acto legislativo 02 de 2004, por el cargo de violación del principio de unidad de materia.

Igualmente, se han seguido tomando determinaciones en defensa de la decisión mayoritaria de la Corte, aunque han aparecido hechos nuevos que podrían ser tomados en consideración tanto por vicios formales o sustanciales del acto legislativo 02 de 2004, las decisiones son:
Auto 024 del 8 de febrero de 2005: Decide negar la recusación contra el magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, para que no sea designado como Magistrado Ponente de la demanda de inconstitucionalidad presentada contra el Acto Legislativo 02 de 2004.

Auto 128 del 28 de junio del 2005: Resuelve el recurso de súplica interpuesto contra el auto del 13 de mayo de 2005, dictado por el Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, mediante el cual se rechazó una demanda incoada contra el Acto Legislativo 02 de 2004. En esta ocasión, la Corte revoca el auto por medio del cual se rechazo la demanda, y en cambio ordeno proceder a inadmitir la demanda presentada, para permitir la corrección conforme con el artículo 2° del Decreto 2067 de 1991.

Sentencia C-034 del 26 de enero de 2006: Decide una demanda de inconstitucionalidad contra el Acto Legislativo 02 de 2004, en la que resuelve estarse a lo resuelto en las sentencias C-1040 y C- 1043 de 2005, con las cuales se declaró la exequibilidad del Acto Legislativo No. 02 de 2004. Declara la “cosa juzgada constitucional en acto legislativo de reelección presidencia”.
Auto 116 del 29 de marzo de 2006: Decide negar la solicitud de nulidad de la sentencia C-1043 del 19 de octubre de 2005, que declaró exequible el Acto Legislativo No. 02 de 2004.
Sentencia C-278 del 5 de abril de 2006: Resuelve una demanda de inconstitucionalidad contra el Acto Legislativo 02 de 2004, en la que decide estarse a lo resuelto en la sentencia C- 1040 de 2005, mediante la cual se declaró la exequibilidad del Acto Legislativo, además, se declara inhibida para pronunciarse respecto de la constitucionalidad del Acto Legislativo 02 de 2004, por vulneración del artículo 377 constitucional y los principios de soberanía popular, prevalencia del interés general y democracia participativa y pluralista, en razón a la configuración del fenómeno de la inepta demanda.
Auto 137 del 3 de mayo de 2006: Resuelve negar la solicitud de nulidad de la sentencia  C-1040 de 2005, proferida en relación con el Acto Legislativo No. 02 de 2004.

Auto 155 del 2 de julio de 2008: Resuelve rechazar de plano el recurso extraordinario de revisión contra la Sentencia C-1040 del 19 de octubre de 2005.

Auto 156 del 2 de julio de 2008: Declara que la Corte Constitucional ha perdido la competencia para emitir un nuevo pronunciamiento sobre el Acto Legislativo 02 de 2004, ello respecto de la sentencia de Junio 26 de 2008, Acta 173, remitida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. Caso de la Ex Congresista Yidis Medina Padilla. En este caso existe una aclaración de voto del Magistrado Jaime Córdoba Triviño, y un salvamento de Voto del Magistrado Jaime Araújo Rentería
 así: “Muy respetuosamente me permito presentar mis razones jurídicas que son de total discrepancia frente a la decisión adoptada en esta providencia, ya que considero que la sentencia enviada por la Honorable Corte Suprema de Justicia y el delito en ella establecido, no podía convalidarse por esta Corte Constitucional. Por el contrario se debió declarar la nulidad de la Sentencia C-1040 del 2005, como consecuencia del hecho delictual, probado después de que se profirió.”

El autogolpe, como elemento primitivo de lo que ahora llamo fin del constitucionalismo, se ha llevado a cabo por la Corte aún luego de la decisión que declarar la constitucionalidad el Acto Legislativo de la reelección presidencial, por ello es importante hacer un estudio sustancial del contenido de cada una de las sentencias, y autos que constituyen el entramado de esta característica fundamental. Espero realizar un estudio más serio de estos temas en la segunda entrega del presente documento. 
“Conforme a todo lo expuesto, sólo emerge una conclusión con absoluta nitidez: la decisión de exequibilidad del Acto Legislativo No. 2 de 2004 se adoptó por la mayoría. La mayoría tuvo los votos, pero no la razón; la minoría tenía la razón, pero no los votos. Por eso salvo el mío”

3. Consenso Constitucional de 1991 v.s Mayoría Actual: Disquisición sobre las modificaciones constitucionales.
En los planteamientos democráticos, nunca escapan a la vista dos contextos históricos predominantes que convergen a la idea de modificación de las cláusulas constitucionales. Por un lado, la evaluación del consenso constitucional de 1991 -Asamblea Nacional Constituyente- que tuvo en cuenta
 la inclusión de minorías, elección democrática de constituyentes, deliberación general y pública, convergencia respecto del estado neutral de cosas como fundamento de mejores consensos, creación de la Corte Constitucional, definición del Estado como Social de Derecho, aconfesional, democrático, participativo y pluralista,  tri-división de poderes, designación de órganos de Control, fines del Estado, valores y principios Constitucionales, garantía de derechos, mecanismos de protección, en síntesis, todo un conjunto normativo que espera en la practica ser sistema de control autoimpuesto.
Por otra parte, las decisiones de modificación constitucional de la mayoría actual. Eso obedece a la aplicación de la soberanía indirecta o Democracia representativa para la realización de actos legislativos o leyes que reglamentan o modifican normas constitucionales. En el particular se pueden resaltar los siguientes elementos: partidos políticos, coalición política mayoritaria legiferante, bancadas políticas, encuestas de popularidad política
, intervención de integrantes de la rama ejecutiva en los procedimientos legislativos
, y alteración de las deliberaciones al interior del Congreso de la República
.
Es indicado entonces, reafirmar la necesaria atención que se debe prestar a los puntos constitucionales sustanciales e inmodificables por la mayoría actual, lo anterior, para intentar confrontar lo afirmado por la Corte Constitucional en la sentencia C-1040 de 2005 respecto de la existencia de cláusulas inmodificables a nivel constitucional. Dijo la Corte: “A la Corte le está vedado controlar las reformas constitucionales por su contenido material, es decir, que no puede ejercer un control de fondo para juzgar si la reforma es contraria al contenido de la Constitución. En la Carta de 1991 no existen cláusulas pétreas, normas intangibles o principios inmodificables. Todas las normas de la Constitución tienen la misma jerarquía y no es posible juzgar si una norma de la Constitución viola otra norma de la misma Constitución considerada superior, sin perjuicio de que unas normas constitucionales sean más importantes que otras, lo cual es un asunto diferente.”

Por obvias razones, inmersas en este documento, no estoy de acuerdo con la simplista designación de competencia que se arroga la Corte, pues ella misma esta afirmando que no realizó el estudio constitucional material necesario al Acto Legislativo 02 de 2004, y por ello hoy vivimos las consecuencias de una interpretación limitante del artículo 241 de la Constitución Política. Igualmente, discrepo de la afirmación de supuesta inexistencia de cláusulas pétreas, normas intangibles o principios inmodificables, y esto me recuerda lo sucedido en Alemania cuando el Tribunal Constitucional no había limitado el poder de modificación de las normas constitucionales.

En la historia constitucional Alemana salta al rompe la nefasta situación vivida por la Constitución de Weimar, que autorizó en forma de advertencia, la entrega de la esencia del orden constitucional al libre juego de mayorías calificadas, siempre y cuando se cumplieran los requisitos formales. Así, tan pronto como el régimen nacional-socialista llegó al poder, persuadió al parlamento de otorgar mediante una ley, el poder legislativo al gobierno
. En este caso no existía una fuerte jurisdicción constitucional, dispuesta a controlar fuertemente la ruptura en la separación de poderes. Siguiendo con el argumento: “La constitución de Weimar se convirtió en una cáscara dentro de la cual se estableció el Tercer Reich. De esta manera, expiró la primera Constitución democrática de Alemania, que jamás fue derogada formalmente. La Ley Fundamental de Alemania de 1949 reaccionó a ese trauma histórico, con una norma que prohíbe la derogación de ciertos principios elementales como el respeto a la dignidad humana, los derechos humanos “inviolables e inalterables”, el principio del Estado Social de Derecho, la división de poderes y la estructura federal (art. 79 parr. 3).
 ”
“La democracia es el gobierno por discusión pública y no sólo la imposición de la voluntad mayoritaria. El desacuerdo público es instrumento esencial del gobierno popular. No cualquier “voluntad”, sino aquella voluntad formada en debate vigoroso y abierto debería recibir autoridad soberana (….). El consentimiento no tiene ningún sentido sin garantías institucionales de impugnación para disentir. La soberanía popular no tiene ningún significado sin reglas que organicen y protejan el debate público.”

3. Las salidas deliberantes:
Tenemos un gran trabajo por realizar en la búsqueda de garantías que permitan enfrentar las consecuencias de las decisiones tomadas por nuestro Tribunal Constitucional. Los abogados tenemos una mayor responsabilidad, para apoyar a nuestros co-ciudadanos en la búsqueda de alternativas políticas y democráticas de modificación a los destinos prefijados por las decisiones legislativas mayoritarias 

No podemos simplemente esperar la buena fe de un próximo gobernante que permita que se realice el control político adecuado y esperado por los constituyentes, y actué con total apego a los principios, valores y garantías constitucionales sin abusar del poder. Definitivamente no podemos dejar el destino de todos, en manos de la voluntad de un representante político así éste sea elegido mayoritariamente. Necesitamos controles políticos serios, y reales para la garantía de nuestros propios sueños.
“… el sentido de “darse una constitución” es el de fundar o refundar la unidad de una comunidad política asegurando, frente a la política ordinaria, ciertas formas de acción política y ciertos criterios de legitimidad de éstas, es decir, ciertos valores que la acción política y jurídica tiene que respetar y ciertos fines que la acción política y jurídica tiene que perseguir. Eso me parece consustancial a todo el constitucionalismo.
” 
Es claro que aun realizando un gran trabajo a nivel académico, debemos esperar que exista un relevo generacional importante en el control de los cargos públicos que permitan volver a un estado de cosas anterior a las consecuencias políticas de la decisión de exequibilidad del Acto Legislativo 02 de 2005.  Necesitamos que los directores de los órganos realizados de hacer un control democrático en nuestro Estado, comprendan y valoren un concepto constitucional de lo público y los intereses colectivos. 

Igualmente, debemos exigir de los ciudadanos elegidos en cargos públicos, un nivel de independencia e imparcialidad adecuados para la defensa de los derechos de todos –Minoría y mayoría-, cumpliendo con el deber de ingratitud que debería estar presente para dignificar las condiciones de elección entre órganos del poder y los cargos públicos. “El fundamento de ese deber de ingratitud es claro, es especial frente a quienes son jueces constitucionales o jefes de organismos de control.”
 
Por ultimo, debo anotar que es necesario que exista, como en el caso Aleman, una declaración jurisprudencial o constitucional donde se defienda el contenido intangible e inmodificable de algunas normas constitucionales, teniendo en cuenta que sin varios de los elementos que hoy tenemos en nuestro texto constitucional, nuestra razón de ser como entidad jurídico-política queda relegada a la voluntad tiránica de las mayorías, o democracia de aluvión –de multitud-. 
5. Por ultimo: Justificación de la discusión.
La idea de deliberar sobre este tema se estructura a partir de la evaluación de los siguientes realidades:

- El contexto político y la captura de las instituciones de control del poder estatal en Colombia.

- La coyuntura constitucional, política y social que surge de la aprobación de la reforma constitucional que permite la reelección presidencial.

- La captura mayoritaria por parte del poder ejecutivo del Tribunal Constitucional. Con ello, del órgano más importante de control del poder de las sociedades actuales y de los Estados constitucionales. Sujetado el Tribunal Constitucional por parte de la “mayoría ciudadana” representada en la figura presidencial,  se lleva al poder ilimitado del poder.
 Debo aclarar que si bien la crítica sustancial a la captura del Tribunal Constitucional se presenta en el tema del control constitucional, también puede influir en los avances que se habían logrado en el tema de la protección de derechos por medio de acciones de tutela, entre ellos, el tema de la indivisibilidad de los derechos humanos.
- La democracia liberal, mayoritaria o de multitud que se esta apoderando de los avances teóricos democráticos en nuestro país, y rompe las disposiciones constitucionales.
 

- La pregunta por el tiempo que debe transcurrir, para que el sistema de pesos y contrapesos real pueda volver a un estado de inicial, por el tiempo que demora en volver a la “normalidad” y una nueva generación diferente a la que fue elegida por el actual presidente tenga la capacidad de limitar el poder.
- Observar la historia del derecho constitucional y del constitucionalismo como limites al ejercicio del poder por la democracia de simples mayoría.

- Preocupación académica por la inexistencia de salidas próximas al estado actual de cosas políticas en nuestro país.
- Adicionalmente, encuentro una preocupación adicional por el futuro de nuestro país, por la captura que podría presentarse de la Corte Suprema de Justicia de Justicia, único órgano en Colombia que esta desarrollando medidas de protección de la constitución y limites al ejercicio del poder por parte de una rama legislativa avalada desde la rama ejecutiva. Definitivamente, los ataques
 que continuamente son realizados contra la Corte Suprema de Justicia se deben al trabajo judicial que están realizando y por ser el único órgano que no domina el gobierno nacional.
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� Se puede comparar históricamente con los hechos posteriores a la independencia lograda por el adalid Simón José Antonio de la Santísima Trinidad Bolívar Palacio Ponte y Blanco. La figura presidencial fue asumida por el, como dictador encargado de mantener o restablecer la seguridad del logro independentista.


� Sentencia de primera instancia que lo condena a 25 años de cárcel como Autor Mediato, por la Masacre de Barrios Altos realizada el 3 de noviembre de 1991. Corte Suprema de Justicia de la Republica del Perú, Sala Penal Especial. Expediente No. A.V. 19-2001.


� El texto declarado constitucional fue el siguiente: 





ARTÍCULO 1o. Modificanse los incisos 2o y 3o del artículo 127 de la Constitución Política y adiciónanse dos incisos finales al mismo artículo, así: 


A los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama Judicial, en los órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo se les aplican las limitaciones contempladas en el artículo 219 de la Constitución.


Los empleados no contemplados en esta prohibición solo podrán participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que señale la Ley Estatutaria.


Cuando el Presidente y el Vicepresidente de la República presenten sus candidaturas, solo podrán participar en las campañas electorales desde el momento de su inscripción. En todo caso dicha participación solo podrá darse desde los cuatro (4) meses anteriores a la fecha de la primera vuelta de la elección presidencial, y se extenderá hasta la fecha de la segunda vuelta en caso de que la hubiere. La Ley Estatutaria establecerá los términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el Presidente o el Vicepresidente podrán participar en los mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los partidos o movimientos políticos.


Durante la campaña, el Presidente y el Vicepresidente de la República no podrán utilizar bienes del Estado o recursos del Tesoro Público, distintos de aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan los destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos y a su protección personal, en los términos que señale la Ley Estatutaria.


 


ARTÍCULO 2o. El artículo 197 de la Constitución Política quedará así:


"Artículo 197. Nadie podrá ser elegido para ocupar la Presidencia de la República por más de dos períodos".


No podrá ser elegido Presidente de la República o Vicepresidente quien hubiere incurrido en alguna de las causales de inhabilidad consagradas en los numerales 1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año antes de la elección haya ejercido cualquiera de los siguientes cargos:


Ministro, Director de Departamento Administrativo, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, o del Consejo Nacional Electoral, Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, Comandantes de las Fuerzas Militares, Director General de la Policía, Gobernador de Departamento o Alcaldes.


PARÁGRAFO TRANSITORIO. Quien ejerza o haya ejercido la Presidencia de la República antes de la vigencia del presente Acto Legislativo sólo podrá ser elegido para un nuevo período presidencial.


 


ARTÍCULO 3o. El artículo 204 de la Constitución Política quedará así:


Artículo 204. Para ser elegido Vicepresidente se requieren las mismas calidades que para ser Presidente de la República.


El Vicepresidente podrá ser reelegido para el período siguiente si integra la misma fórmula del Presidente en ejercicio.


El Vicepresidente podrá ser elegido Presidente de la República para el período siguiente cuando el Presidente en ejercicio no se presente como candidato.


 


ARTÍCULO 4o. Adiciónanse al artículo 152 de la Constitución un literal f) y un parágrafo transitorio así:


f) La igualdad electoral entre los candidatos a la Presidencia de la República que reúnan los requisitos que determine la ley.


 


ARTÍCULO 5o. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.”





� PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentarán, antes del 1o de marzo de 2005, un Proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle el literal f) del artículo 152 de la Constitución y regule además, entre otras, las siguientes materias: Garantías a la oposición, participación en política de servidores públicos, derecho al acceso equitativo a los medios de comunicación que hagan uso del espectro electromagnético, financiación preponderantemente estatal de las campañas presidenciales, derecho de réplica en condiciones de equidad cuando el Presidente de la República sea candidato y normas sobre inhabilidades para candidatos a la Presidencia de la República.


El proyecto tendrá mensaje de urgencia y podrá ser objeto de mensaje de insistencia si fuere necesario. El Congreso de la República expedirá la Ley Estatutaria antes del 20 de junio de 2005. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del Proyecto de Ley Estatutaria, por parte de la Corte Constitucional.


Si el Congreso no expidiere la ley en el término señalado o el proyecto fuere declarado inexequible por la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, en un plazo de dos (2) meses reglamentará transitoriamente la materia.





� Fundamentó su decisión en los siguientes puntos: “Para fundamentar mi posición jurídica me permitiré a continuación hacer referencia a los siguientes temas: i) en primer lugar, a la filtración del proyecto de fallo y la decisión que se adoptaría; (ii) en segundo lugar, a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia y su valor jurídico; (iii) en tercer lugar, a las consecuencias jurídicas que se derivan de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia y a la comprobación de la comisión de un delito para conseguir la aprobación del Acto Legislativo No. 02 del 2004; (iv) en cuarto lugar, a la procedencia de la nulidad de la sentencia C-1040 del 2005, de conformidad con la propia jurisprudencia de esta Corte; (v) en quinto lugar, sobre la petición elevada por los ciudadanos como solicitud de nulidad; (vi) en sexto lugar, a la dialéctica entre la seguridad jurídica y la justicia; (vii) en séptimo lugar a las debidas constancias de mis propuestas de nulidad y mi inconformidad con el reparto hecho en Sala Plena; (viii) en octavo lugar, a la nulidad de la sentencia sobre la reelección presidencial y del presente fallo de esta Corte debido a las inhabilidades e impedimentos de cuatro de los magistrados de esta Corte; y (vii) finalmente a las consecuencias de este fallo que convalida una situación inconstitucional, injusta, ilegítima, ilegal y criminal.”


� Salvamento de voto del Magistrado Alfredo Beltrán Sierra, respecto de la decisión contenida en la sentencia C-1040 de 2005.


� Aunque no como lo quisieran algunos exponentes del tema de inclusión política.


� Aplicando elementos de la democracia liberal o mayoritaria como son: intención de voto, o apoyo a la figura presidencial actual. En este caso las cifras numéricas son el ejemplo de la importancia procedimental de las elecciones, pero no de las discusiones sustanciales, respecto a propuestas o argumentos del candidato político.


� Donde aun se realizan maniobras de alteración de las vo0luntades de los legisladores. Para señalar algunos ejemplos se pueden observar las sentencias: 22453 del 26 de junio de 2008 en la causa penal por cohecho propio contra la Ex Congresista Yidis Medina Padilla, y 29705 del 03 de junio de 2009 en la causa penal por cohecho propio y enriquecimiento ilícito de particular contra el Ex Congresista Teodolindo Avendaño Castellanos.


� Ibidem. Sentencias anotadas.


� Logrando auto-autorizarse sus propias normas y reformas constitucionales.
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� Estados de conmoción interior, emergencia económica y social, control de actos legislativos de reforma a la constitución, control de leyes, control de decretos presidenciales, entre otros temas.


� Ahora se discute, si se debe autorizar por segunda ocasión que el Presidente de la República participe en política ejerciendo el poder y pueda ser elegido por otros cuatro años-


� En efecto, por medio de: Rechazos por parte de gobiernos extranjero al tomar sus determinaciones judiciales (caso extradición de Alexander Farfán Suárez, alias Enrique Gafas, que el Embajador y Gobierno de Estado Unidos rechazaron, entre otros), ataques de personas del nivel central del gobierno (Ministros: Diego Palacio Betancourt, por pronunciamiento en sentencia de condena contra la Ex congresista Yidis Medina Padilla – Ministro Fabio Valencia Cossio por proceso judicial contra su hermano), intervenciones imprudentes de departamentos de investigación civil como el D.A.S. (interceptaciones telefónicas a Magistrados y Auxiliares de la Corporación), intimidaciones de personas indeterminadas (Amenazas contra la integridad de los magistrados y sus familias denunciadas en los últimos meses), fintas de Ex asesores presidenciales (Estrategia continua de ataque del señor José Obdulio Gaviria) e intromisiones inadecuadas y mofas hasta del Presidente de la República (ante pronunciamiento en la sentencia de condena contra la Ex congresista Yidis Medina Padilla. Detención y procedimiento judicial del Ex fiscal de Antioquia Guillermo Valencia Cossio. Respecto a las investigaciones que realiza esta Honorable Corporación en temas de paramilitarismo y política, entre otras).


� El proceso fue repartido inicialmente al despacho del Magistrado Jaime Araujo Rentería; sin embargo, por discrepar respecto del parámetro de constitucionalidad a aplicar, la Sala Plena  no aceptó la ponencia inicialmente presentada por el referido Magistrado por lo cual el proceso fue asignado al despacho del Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa.


� El proceso fue repartido inicialmente al despacho del Magistrado Jaime Araujo Rentería; sin embargo, por discrepar respecto del parámetro de constitucionalidad a aplicar, la Sala Plena  no aceptó la ponencia inicialmente presentada por el referido Magistrado por lo cual el proceso fue asignado al despacho del Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa.
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